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Comenzamos este 2022, como en años anteriores, con un 
documento  del  mes  que  pretende  ofrecer  una  visión  de  la 
realidad histórica acontecida en la provincia de Badajoz hace un 
siglo, a través de los asuntos recogidos y tratados en las actas 
de sesiones del Pleno de la Diputación Provincial de Badajoz y 
de la  Comisión Provincial,  fuentes  documentales básicas para 
conocer la actividad desarrollada por la institución provincial y, 
con ella, una parte significativa de los sucesos vividos por sus 
pueblos y vecinos. 

El  documento  que  presentamos  es  el  libro  de  actas  de 
sesiones celebradas por el Pleno en el período 1916-1922,  y 
que recoge las del año 1922 desde el folio 121 hasta el final.  

El  régimen  de  funcionamiento  del  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial  en  estos  años  se  estructuraba  en  períodos 
semestrales. Las sesiones, además de estar destinadas a tratar 
los asuntos ordinarios que llegaban al Pleno durante los días en 
que  estos  se  celebraban,  se  dedicaban  fundamentalmente  a 
cumplir anualmente con las funciones que le eran propias: la 
discusión,  formación  y  aprobación  de  los  presupuestos;  la 
aprobación del repartimiento o contingente provincial que fijaba 
las  cuotas  y  cantidades  que  tenían  que  aportar  los  pueblos, 
fuente básica de financiación de la Diputación; y el refrendo y 
aprobación de los acuerdos tomados por la Comisión Provincial 
en el ejercicio de sus funciones.

 Era también competencia del Pleno de la Diputación aprobar 
las actas electorales de los diputados, los nombramientos de los 
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distintos órganos de gobierno de la Diputación, los miembros 
que formarían cada uno de los cuatro  turnos de la Comisión 
Provincial y los diputados que tendrían asignada delegación. Por 
otro la Comisión Provincial, formada por un pequeño grupo de 
diputados  provinciales,  funcionaba  como  una  Diputación 
permanente que gestionaba y acordaba los asuntos de trámite 
que más tarde serían refrendados por el Pleno.

 En 1922 se celebraron 5 sesiones de pleno que comienzan 
con la celebrada el 7 de marzo destinada a inaugurar el segundo 
período semestral 1921-1922 y termina con la celebrada el 19 
de octubre.

Es un año que continúa con una crisis económica arrastrada 
de  años  anteriores  y  este  hecho  marcará  de  nuevo  la 
elaboración y discusión del presupuesto y las partidas de gasto 
aprobadas.

Sigue  siendo  presidente  Juan  Maesso  Rodríguez  y 
vicepresidente Juan Gomez Rodríguez.

Durante  las  primeras  sesiones  los  temas tratados  son los 
comunes  a  los  periodos  semestrales  de  años  anteriores, 
marcados por la contención del gasto y la distribución óptima de 
los  ingresos,  se  tratan  temas  tales  como  la  denuncia  de  la 
precariedad del sueldo de los empleados provinciales, tema que 
que  finalmente  se  acuerda  aumentar  en  un  10%,  y  otros 
asuntos  que  van  desde  donativos  y  suscripciones  para 
homenajes  al  pintor  Divino  Morales  y  a  Hernán  Cortés,  a  la 
creación  de  una  herrería  en  los  Asilos  provinciales  de 

beneficencia para abaratar costes de reparaciones y materiales 
y poder usarla como taller de aprendizaje para los asilados.

En la sesión de 8 de marzo además de la  aprobación del 
presupuesto y otras decisiones sobre empleados, etc, destaca el 
malestar de la Diputación con el ayuntamiento de Badajoz por 
no  haber  sido  invitada  ésta  como institución,  a  los  actos  de 
entrega del aeroplano “Badajoz”, aeronave costeada gracias a 
una  suscripción  popular  impulsada en la  provincia  y  que  fue 
entregada  al  ejército  el  día  10  de  febrero  para  su  lucha  en 
África, el alcalde de Badajoz se excusa por carta aludiendo a que 
las invitaciones al acto fueron gestionadas por la Junta Patriótica 
y  que  ésta  estableció  que  debían  acudir  al  mismo  las 
autoridades e instituciones con representación en Cortes, tras 
reclamar  la  publicación  de  la  carta  de  disculpa  en la  prensa 
local, finalmente se da por finalizado el asunto.

El  18  de  octubre  se  abre  la  sesión  inaugural  del  primer 
periodo semestral 1922-1923 bajo la presidencia del gobernador 
civil Ricardo Dacosta, en esta sesión se nombra Vicepresidente 
de la Comisión Provincial a Juan D. Díaz Ambrona y se establece 
en 6 el número de sesiones a celebrar en el período.

Por su parte la Comisión Provincial trata en sus sesiones los 
temas relacionados con sus funciones que en un año como 1922 
vienen marcadas por las elecciones municipales de febrero, los 
temas tratados están relacionados con la validez de las mismas, 
la  incapacidad de  concejales  para  ejercer  sus  cargos  y  otros 
asuntos que se repiten en muchas de las sesiones de este año y 
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que están relacionados con la aprobación de la autorización de 
obras  para  la  instalación  de  energía  eléctrica  en  diversos 
pueblos de la provincia, etc.

Destaca un asunto curioso tratado en la sesión de 04 de 
abril  y  es  la  aprobación de  la  imposición  de  una  multa  a  la 
compañía del ferrocarril por retrasos del tren n.º 56 en la línea 
Madrid-Zaragoza-Alicante  a  su  paso  por  nuestra  provincia 
durante el mes de diciembre de del año anterior.

Más allá del ámbito provincial, 1922 es un año caracterizado 
por la guerra con Marruecos que tras el  Desastre de Annual, en 
julio de 1921, donde las bajas españolas se contaron por miles y 
el general que las mandaba, Manuel Fernández Silvestre, murió 
en la  contienda,  el  líder rifeño Abdelkrim El  Jatabi declaró la 
República del Rif continuando los enfrentamientos con España 
durante los años siguientes. Además es el año del fallecimiento 
del papa Benedicto XV a quien sustituye Pío XI y el del último 
gobierno  constitucional  del  reinado  de  Alfonso  XIII  bajo  la 
presidencia del liberal Manuel García Prieto.

Para  más  información  sobre  éste  y  otros  fondos  pueden 
acceder al Portal Web del Archivo Provincial
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